
REGISTRAI)URIA
NAc[oT`(AL DEL, Esl)LDo crvTL,

RESOLUCIÔN

(                004 del 3 do mayo de 2026             )

Por la cual se designan los lugares donde se instalarân las mesas de votaciôn en Argel,
Republica Argelina Democrâtica y Popular,  para las elecciones de Presidente y

Vicepresidente de la Repüblica (primera vuelta), que se realizarân el 31  de mayo de 2026

EI CÔNSUL DE COLOMBIA EN  LA REPÜBLICA ARGELINA
DEMOCRATICA Y POPULAR,

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en  la Constituciôn  Politica
de 1991, el articulo 2.3.1.9.14 del Decreto nüm,1620 de 2017 y en concordancia con el articulo
10 de la Ley 6 de  1990.

CONSIDERANDO

Que  el  articulo  2  de  la  Constituciôn  Politica  de  Colombia  establece  como  fin  esencial  del
Estado, facilitar la participaciôn de todos los ciudadanos en las decisiones que los afectan y en
la vida econômica,  politica, administrativa y cultural de la Naciôn.

Que el aniculo 40 de la Constituciôn Politica reconoce a todo ciudadano el derecho a participar
en la conformaciôn, ejercicio y control del poder politico.

Que  de  acuerdo  con  lo dispuesto en  el  articulo  207  del  Decreto  Ley  2241  de  1986  (Côdigo
Electoral),  las elecciones para presidente se realizaràn el ültimo domingo del mes de mayo.

Que el aniculo 190 de la Constituciôn  Politiœ de Colombia dispone que:  "E/ Pœs/.denle de /a
Repùblica serà elegido para un perlodo de cuatro aftos, por la mitad màs uno de los votos que,
de manera secreta y directa, depositen los ciudadanos en la fecha y con las fomalidades que
detemine  la  ley.  Si  ningùn  candidato  obti®ne  dicha  mayoria,  s® col®brarà  una  nueva
votaci6n quo tendrâ lugar tres semanas  més tarde,  en  la que  sôlo  pariiciparàn  los dos
candidatos que hubieren obtenido las mâs altas votaciones" .

Que,  mediante la Resoluciôn nûm.  2580 del 5 de marzo de 2025, el Registrador Nacional del
Estado Civil, fijô el calendario electoral para las elecciones de Presidente y Vicepresjdente de
la Repûblica (primera vuelta), que se realizaràn el 31  de mayo de 2026.

Que  el  aniculo  51  de  la  Ley  1475 de 2011  establece  qiie:  "/os pen.odos de  volac/.Ôn  de /os
ciudadanos colombianos residentes en el exterior deberàn estar abiertos durante una semana,
entendiéndose que el primer dla es lunes anterior a la fecha oficial de la respectiva elecciôn
en el territorio nacional. Lo anterior para facilitar el desplazamiento de ciudadanos colombianos
que se pueden encontrar distantes de la sede consular".

Que el  numeral  2  del  articulo  35  Decreto  Ley  1010 de  2000 establece  son funciones de  la
Registraduria   Delegada   en   lo   Electoral   "2.   Pnogramar,   dr.n.g;.r,   cooridi.nar,   garanfi.zar  /a
implementaciôn y evaluar las actividades que conlleva el desarrollo de los procesos electorales
y los mecanismos de pariicipaciôn ciudadana  sehalados en la  Constituciôn  Politica y la ley,
con las Delegaciones Departamentales, Registradurias y representacion®s diplomàticas de
Colombia en ®1 exterior` .

Que el afticulo 2.3.1.9.14 del Decreto nümero 1620 de 2017 facufta a los Embajadores y Jefes
de  Oficina  Consular de  Colombia  acredftados  ante  otros  Estados  para  habilitar puestos  de
votaciôn  en  las  sedes  diplomàticas  y  consulares,  o  en  aqiiellos  sitios  autorizados  por  la



Continuaciôn do la Flesoluciôn 004 de 2026 "Por Is cual se designan los lugares clonde so instalarén las rrNesas do votaciôn
sn  on  Argel,  Republics  Argelina  Democrâtiœ  y  Popular,  pars  las  elBcciones  de  pars  las  elocciones  de  Presjdente  y
Viœpresidente de IS Repûblica (primera vuolta), quo se rea«zarân el 31  de mayo de 2026œ.

Registradurla Nacional del Estado Civil, con el propôsito de qiie los ciudadanoscolombianos
que se encuentren o residan en el exterior puedan ejercer su derecho al voto en las jornadas
electorales, de conformidad con lo establecido en la normativa vjgente; y que, en virtud de su
funci6n   de   colaboraciôn,   los   Consulados   ad   honorem   también   estân   habilitados   para
establecer estos puestos de votaciôn el dla domingo en las sedes donde habitualmente prestan
sus servicios al püblico.

Que el ahiculo 10 de la Ley 6 de 1990 establece que:

"ART[CULO 10.  Dentro de la cabecera municipal funcionarân jurados de votaciôn en los

lugares  designados  por el  Registrador Municipal  del  Estado  Civil,  de  acuerdo  con  el
Alcalde,  sesenta  (60)  dîas  antes  de  la  elecciôn  respectiva,  des©naciôn  que  deberâ
publicarse mediante fiüaciôn en lugar püblico de la Registraduria Municipal del texto de la
resoluciôn que para tal efecto se dicte. lÂ Resoluciôn sobre designaciôn de estos lugares
de votaciôn deberâ contener la diœcciôn exacta del local donde funcionarân las mesas,
con indicaciôn de la calle o carrera y el nûmero del edificio o cualquier otro elemento de
identfficaciôn que facilite su localizaciôn para el leclor.  Se deberâ dar preferencia a los
edificios püblicos tales como centros depor{ivos, colegios, etc. , tratando en todo caso de
facilitar el control del orden pûblico y de dar libre acceso a los sufragantes.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE

ARTicuLO  PRllvIERO:   FIJAR  como  puestos  votaciôn  para  instalar  mesas  para  las  de
Presidente y Vjcepresidente de la Repüblica (primera vuelta), del lunes 25 de mayo al domingo
31 de mayo de 2026, en lœ s©uientes lugares de la Republica Argelina Democrâtica y Popular:

NÜM. COD. ZONA COD. PUESTO LUGAR DIRECcloN

05 88 01
ARGEL 43, Rue des frères

EMBAJADA Benalj, Hydra, Alger

ARTICULO  SEGUNDO:  En  caso  de  una  eventual  segunda  vuelta  para  las  elecciones  de
Presidente  y  Vjcepresidente  de  la  Repüblica,  se  mantendràn  el  mismo  puesto de  votaci6n
estabkgcido   en   el   artfculo   primero  del   presente  acto  administrativo,   en   los   términos  y
condiciones previstos en el calendario electoral que se expida para tal fin .

ARTicuLO  TERCERO:  Fijar  la  presente  resoluciôn  en  un  lugar püblico  del  Consulado  y/o
EmDajada de Colombia, asi como su publicaciôn en los demâs medios de difusiôn institucional
disponibles en la Oficina Consular.

ARTICULO CUARTO: La presente resoluciôn rûe a partir de la fecha.

PUBLiQUESE Y CÜMPLASE

Dado en Argel, el 3 de mayo de 2026

Nlo SOLAFÈT`E GÔ"EZ
Embajador
COLÔMBIA EN ARGEÉEMBAJADA DE

Encargado de funciones consulare§


